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El Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada el

15 de febrero de de 2017, ha adoptado por unanimidad, entre

otros, según consta en el borrador del acta, aún pendiente de

aprobación y a reserva de los términos que de ésta resultaren, el

siguiente acuerdo:

“CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL PADECIDO EN EL

ACUERDO ADOPTADO EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRA-

DA POR EL PLENO EN DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2016, SO-

BRE APROBACIÓN DE LA RPT DE LA DIPUTACIÓN PROVIN-

CIAL DE CÓRDOBA PARA EL EJERCICIO 2017.

Se acuerda aprobar la siguiente rectificación de error en la Re-

lación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Cór-

doba publicada en BOP nº 13, de 20 de enero de 2017:

Donde dice:

CÓDIGOS CARACTERÍSTICAS

A. C.C. C. Pto. Denominación N. Ads. AC. GR. SUBG. TP CD CE

4 40.32 43 Subalterno Ordenanza Presidencia 2 F/L L S.T S 13 13.357,29 €

3 11.74 670 Técnico/a Medio Arquit. Proyectos y Seg./Salud 1 Fun C A2 S 21 18.709,76 €

3 12.64 775 Auxiliar de Topografía 1 F/L C C2 N 14 13.737,10 €

Debe decir:

CÓDIGOS CARACTERÍSTICAS

A. C.C. C. Pto. Denominación N. Ads. AC. GR. SUBG. TP CD CE

4 40.32 43 Subalterno Ordenanza Presidencia 2 F/L L S.T S 13 13.490,86 €

3 11.74 670 Técnico/a Medio Arquit. Proyectos y Seg./Salud 2 Fun C A2 S 21 18.709,76 €

3 12.64 775 Auxiliar de Topografía 1 F/L C C2 N 14 13.601,08 €

Contra el anterior acuerdo que, según lo dispuesto en el artícu-

lo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, pone fin a la vía administrativa, se podrán inter-

poner los siguientes recursos:

a) Recurso de Reposición, con carácter potestativo, ante el Ple-

no de esta Diputación, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente al que se publique, tal y como disponen los artícu-

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en el

artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa, reformado por la D.A. 14ª

de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en el plazo de

dos meses contados desde el día siguiente al que reciba la pre-

sente notificación, tal y como establece el artículo 46.1 de la Ley

29/1998, antes citada.

En el supuesto de que se interponga Recurso de Reposición,

no podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo en

tanto aquél no se haya resuelto expresamente o se haya produci-

do la desestimación presunta del mismo, por el transcurso del

plazo de un mes desde su interposición, tal y como disponen los

artículos 123.2 y 124 de la Ley 39/2015, arriba citada y 46 de la

Ley 29/1998.

En el caso de la desestimación presunta del Recurso de Repo-

sición, podrá interponerse el Recurso Contencioso-Administrativo

mencionado, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba arriba indicados, en el plazo de seis meses contados

a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con la nor-

mativa invocada anteriormente, se produzca el acto presunto tal y

como establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada.

c) Cualquier otro recurso que Vd. estime conveniente en defen-

sa de sus intereses.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba a 23 de febrero de 2017. Firmado electrónicamente: El

Presidente, P.D. El Diputado Delegado de Hacienda, RR.HH. y

Gobierno Interior, Salvador Blanco Rubio.
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